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SUMARIO 

PODER LEGISLATIVO 

de enfermo y se vote la suma tle C$500.00 
como ayuda a sus gastos de enfermedad. 
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ÜOBf!RNACION V ANEXOS 

Por unanimidad aprueba la Cámara la an
terior moción en cumplimiento de la cual 

153 
1 
el diputado Presidente comisiona a los di· 
putados Y riguyen, Rizo Gadea y Pallais B. 
para visitar al diputado enfermo. 

4° - El diputado Buitrago pide a la Mesa 
Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
Quezal.iuaqne, Departamento de León • 
Prórroga • • . . . • • . • - . • . 
Contralorla Especial de Cuentas Locales 

Directiva que excite a la Comisión de Go-
155 bernación a cuyo estudio fué sometido el 
1to proyecto de ley Electoral introducido hace 
160 varios meses por el diputado Bárcenas Me· 

DISTRITO NACIONAL 

Contrato. 

SECCION JUDICIAL 

Remates. . • • , • 

neses, a fin de que emita el correspondien
te dictamen sobre un asunto de grandisima 

162 importancia a la vida de los partidos politi
cos, puesto que reglamenta el Art. 327 de 
la Constitución, concediendo personer[a ju· 

162 ridica al Partido Conservador. Explica el 
fltulos Supletorios • • 
Patente de Invención • 
Marcas de fábrica , • 
Aviso. • , . • • 
Terreno1 Municipales . , • 
Citaciones d~ Procesados. 

• 
• 
• 
• 

• 

163 diputado Buitrago que formula tal petición 
165 en vista de que pasa lastimosamente el 
105 tiempo sin que se someta a la consideración 
~~ de la Cámara · una ley sin la cual ningún 
168 partido politico puede organizarse o for-

• 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Cuadragésima Segunda Sesión de la Cámara 
de Diputados en su reunión ordinaria del 
séptimo periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once y cuarto de la mañana del día jue
ves, diecinueve de~ julio de mil novecien
tos cuarenta y cinco. 
Presidencia del diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios, dipatados Yri
goyen y Rizo Gadea. 

Concurren adl:!más, los diputados siguien· 
tes: Garcfa Oaorno, Pallais B., Pineda, So· 
marriba, Talavera, Zamora, Buitrago. Bár
cenae Meneses, Pastora Z., Alfaro, Martf · 
nez, Abaunza, Coronel Urtecho, Chamorro, 
Chamorro Ch., Aguado, Cuadra Pasos, Bár
cenae. Guerrero, Rodriguez Z., Morales, Ri
vae, González, y Lugaeepada. 

19-EI Presidente__declara abierta la 
sesión. 

29-Se lee y aprueba integramente el ac· 
ta de la sesión anterior. 

39-EI diputado Pastorli pone en conoci
miento de la Cámara el estado de grave en 
que que se encuentra en esta capital el di
putado suplente don Miguel Blandón y hace 
moción para que una comisión integrada 
con diputados m~dicos lo visite en su lecho 

• 

marse, ni prosperar ninguna acción para la 
próxima lucha electoral; mientras los perió
dicos dan noticias de que constantemente, 
los que desean mantener en el podet al ac
tual Góbernante, lo proclaman como pre-
candidato del Partido Liberal, proclamacio· 
nee que se llevan a cabo con absoluta liber
tad y con la asistencia de autoridades civi· 
lee y militares a pesar de la abstención de 
toda actividad pre-candidatura! ordenada 
por el Presidente de la República. Agrega 
que dirige su petición esper.ielmente al Pre· 
sidente de la Cámara don Aurelio Monte
negro por reconocer en él una actitud recta 
sin ligaduras de ninguna especie, que obe
dece únicamente los mandatos del bien co· 
mún, porque la no emisión de la Ley Elec
toral defrauda las aspiraciones de la con
ciencia ciudadana y menoscaba los princi-
pios de la democracia. • 

El diputado Presidente manifiesta, que 
con respecto a la ley electoral y a insinua
ción de algunos diputados, se habla conve
nido intercambiar ideas extra-cámara con 
el fin de evitar infructuosas discusione·s, 
pudiendo en ees forma convtJnir las modifi
caciones que se \!reyeren convenientes. A 
continuación excita a la Comisión de Go· 
bernación a presentar su dictamen si posi
ble en la próxima semana; ordena a la Ofi
eiatta Mayor la distribución de copias de di· 
cho proyecto de. ley electoral. e invita a loe 
representantee a reunirse por las tardes a 
conversar ,obre tal asunto. 
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Apoyan la petición hecha por el diputado 
Buitrago los diputados Chamorro y Bárce
nas Meneses. 

59-En segundo debate se lee el dicta
men de la comisión que estudió y desecha 
la iniciativa que aprueba el establecimiento 
de un registro central de minas, dictamen 
que sin discusión aprueba la Cámara en Se
gur.do Debate. 

69-En segundo debate se lee el proyecto 
de ley que reglamenta el servicio en los 
hospitales de la República, aprobándose sin 
ninguna modificación del Art. 19 al 99 in
ciusive. 

A moción del diputado Gónzález se cam· 
bia la redacción del inciso d) del Art. 10, 
diciendo "No permitir" etc.; y sin ninguna 
modificación se a¡;>rueba el Art. 11. 

A discusión el Art. 12, el diputado Gon
zález hace moción para que en lo relativo al 
servicio de maternidad se diga ''hasta don· 
de sea posible", porque no todos los hospi
tales de la República podrán establecer tal 
servicio, dados los escasos recursos de que 
disponen. 

Tomada en consideración y sometida a 
discusión la anterior moción~ es adversada 
por los diputados Y rigoyen, Rizo Gadea, 
Pallais B. y Buitrago quienes consideran 
absolutam·ente indispensable a todo pais 
medianamente civilizado los servicios de 
maternidad; opinando que por muy ·defi· 
cientes que éstos servicios se establezcan 
en los hospitales pobres, 11erán superiores 
al ambiente anti-higiénico y la inclemencia 
en que todavía Race el hijo del pueblo nica
ragüense, cumpliendo asi una parte de las 
garantias sociales que establece la Consti· 
tución. 

Declarada por la Presidencia suficiente· 
mente discutida y votada la moción Gonzá
Iez se desecha, con 18 votos. en contra y 6 
a favor, aprobándo1:1e sin modificar el Art. 
12 asi como el Art. 13. 

A moción del diputado Dr. González se 
suprime el Art. 14; y sin modificar se a
prueban los Art. que pasaron a ser .J4, 15. 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 
y 28. 

A moción del diputado Dr. González se 
agrega el siguiente Art. que será N9 29: 

"En las salas de operaciones de todo 
hospital se llevará un libro de registro de 
operaciones en que se hará constar el nom
bre y apellidos del enfermo, su edad, estado 
y procedencia asi como una breve historia 
clinica de su caso; el diagnóstico operatorio, 
clase de anestesia usada y duración de la 
misma; nombre y apellido del cirujano, del 
anestesista y asistentes; de la operación y 
de los hallazgos patológicos; estado del en· 
fermo antes y durante la operación, con 
anotaciones del pulso, presión arterial, tem
peratura, aná!isis de orina y sangre etc.: 
diagnóstico post-operatorio y cualquier a 
observación pertinente que se crea nece .. 
sario". / 

Sin modificar se aprueba el Art. 30; Y el 
Art. 31 se aprueba modificado, a moción 

• 

del diputado Dr. González, en el sentido de 
que presidirá el Director. cuando éste sea 
médico; y cuando no lo sea, el médico de 
mayor edad. 

Sin modificar se aprueban los Art. 32, 33, 
34 y 35; y a moción del diputado Dr. Rizo 
Gadea se agrega un Art., que será 36, el· 
cual dirá que esta ley empezará a regir des· 
de su publicación en •La Gaceta•, Diario 
Oficial. 

En esta forma queda aprobado el proyec· 
to en segundo debate. , 

7<> -También en segundo se lee el proyec· 
to de ley para pavimentar las ciudades ca
beceras departamentales, la ciudad de Di
riamba y el Puerto lacustre de San Carlos: 
y puesto a discusión el Art. 19 a moción del 
diputado Dr. González se agregan en él los 
puertos maritimos de Corinto y San Juan 
del Sur. 

Sin modificar se aprueba el Art. 29; y a 
discusión el Art. 39, el diputado Pastora, 
después de leer el decreto legislativo de 9 
de septiembre de 1934 creador de un im
puesto adicional de diez centavos sobre ca
da litro de aguardiente que se expenda en 
toda la república, pide que el producto de 
tal impuesto se entregue a los respectivos 
municipios a fin de que haya unidad de ac
ción entre las leyes que tienden a un mismo 
fin. 

El diputado Presidente explica que los 
municipios tienen el derecho de exigir ese 
porcentaje, y se aprueba sin modificar el 
Art. 3q del proyecto asi como los Art. 59, 
69, 79 y989 de que consta, quedando. asi 
aprobado dicho proyecto en segundo debate. 
89-Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge la iniciativa del Ejecutivo 
por la cual se aprueba el Acuerdo del mis
mo que bonifica una merma extra-legal de 
alcoholatos a favor de la .Nicaragua Sugar 
States Co. 

A discusión el dictamen junto con el pro
yecto en lo general, se aprueban ambos en 
este carácter, y conforme lo aconseja el 
dictamen acuerda la Cámara agregar en el 
Considerando, que la bonificación se refiere 
directamente al Sr. J. Esteban Cáceree que 
desempefiaba el cargo de Jefe del Centro 
Destilatorio de Chinandega. 

En esta forma queda aprobado el decreto 
de bonificación en primer debate. 

99-EI diputado Presidente sefiala como 
orden del dia para la sesión que ha de cele· 
brarse el dia de mafiana a la hora regla
mentaria, conocer el dictamen sobre el pro· 
yecto de ref ormae a la ley de Inmigración 
introducido por el diputado Dr, Aguilar; .... 
aprobar en segundo debate el ~ecreto de 
bonificación de la merma del alcohol y co
nocer pensiones de gracia que han sido in· 
troducidas. 

10-Se levanta la sesión. 
A. Montenegro, 

Presidente. 

Carlos Yrigoyen, Sime6n Rizo Gadea. 
ler Sno. 29 Srio. 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

' N9 402 
El Prealdeote de la República, 

Acuerda: 

155 

Unlco:-Aprobar en la form l 1l¡z-ulentP, el Plan de Arbltrloa de la Municipa
lidad de QtJezalguaque, Departamento de León, que dict>: 

Art. 19-Forman las 1entas de esta Municipalidad de Quezalguaque: loa lm
pue1to1, multae, ,1erviclo1, arrendamlt"nto de ejiJos y demá1 arbitrio• que a continua
ción 1e detallar.: 

A 

Fracción 

Alumbrado: Todo dufi'lo de casa o lnqul~lno r1t1á 
obligado a poner luz en Ta puerta de 1u ca1a, al 
lado de la calle, en las nochea 01curas, de 7 a 
9 p.m. El que no la puslf re paizará • a la vn 

Esta fracción no podrá aplicarse mientras 
esté reatringlda la venta de kerosine. 

2 Aseo: También e1tán obll~ados a barrer 1u1 so
... lares y el frente de calle que les correapon<'e 

el 1ábado da cada semana. El que no lo hl· 
clere pagará cada vez 

3 Anlmalea vag.1s: De asta o casco, que sean re· 
cogido• en la pobladón i or la polld.1, •/u 

4 SI ion de cerda o hnar, cada uno 
5 Animales de duef\o desconoc:ido, se procedef á 

con ello1, de conformidad con la ley. ' 
6 Azórar, carla quintal q1,¡e 1e elabore en la com-

pren1lón 

Anual o 
Matricula 

Mensual 

7 A1erríos: M·wliioa por cualquier fuerza motriz <J 10.00 <J 10.00 

Varios 

es 0.20 

0.50 

1.50 

0.75 

º·'5 
8 Movidos po; fuerza de ungre 1.00 1.00 -
9 Autentlcaclone1 de firmas, de funclonarlo1, em· 

10 

1 1 

12 

13 

14 

15 
16 

17 

18 
19 
20 

21 

pleados o particulares, excepto la1 cie 'ca,taa 
de venta de aemovlentes, acomp<>fla·ái1 una 
boleta de ' 

B 

Billares, cada mesa • 
i3alle1, músicas o 1erenata1, en Ja pob.lac:i6n, 

dt"spué1 de la1 10 p.m. 
Baile•, mú1lca1 o velas de lmágene1 con música, 

en despoblado,' aun cuando fueren de día 
Buhoneros o vendedore1 t1mbulante1 
Loa de extr¡,r'\1 jurlsrilcclón, por cada día de per· 

manencla: Extranjeros · 
Nica1a~üenses _ 
Bhnqueo: Todo duet\o d~ casa 

blanquear la parte exterior 
Enero de t.:ada afio. El que 
ga1á cada vez 

e 
Cantina.: Con e_xl1tencla1 de 

ba1 o más 

está obligado a 
de la misma en 
no lo hiciere pa· 

un mil córdo· 

Con exl1tenclas de quinientos córdobas o má. 
Con exhtenclas de do1clento1 córdoba• o mát 
Con exlstencla1 menores de do1clento1 cór.fobu 
Las que se eatablezcan en tiempo de fiestas, ·pa· 

1.00 

2.00 2.00 
'. 

2.00 

3.co 
1.00 1,00 

1.00 

0.30 

2.00 

8.oo 8.oo 
6.oo 6.oo 
4.00. 4.00 
2.00 2,00 

, 

{ 
~ 

• 
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Fraccl6n 

garán diariamente Igual lmpue1to al men1ual 
correspondiente, 1egún la cla1lficacl6n anterior. 

2 2 Carcelaj~1: Por defraudacl6n fiscal o tahurerlaa 
23 Y por cualquier otro delito o falta 
24 Corte de madera. en terreno1 ejldale1 no arren· 

dadoa: Con fiae1 de negocio, cada mata 
25 Con fine1 de edificar en ll\ población, cada mata 
26 Contraste de pe1a1 o medlda1: Romanas o bál-

Anual o 
Matricula 

cu 'as para pesar quintale. IS 1.00 

27 Para peaar libras y varas, yardas, metro1, galo· 
aes, medlo1 de medir, etc., ca~a uno o.4n 

28 Certificaciones de naclmlento1, matrimonios, de· 
funclone1, etc., extendidas por el Regl1tro Ci-
vil, r.compaftaráo una boleta de 

29 Con1tancla11, perml101, etc., exten:ildo1 por el 
Alcalde Municipal, acompaftarán una boleta de 

30 Compradorea de ganado, producto• o ganados, 
que llegut>n de extrafta jurl1dlcclóo, cada 
dla de permanencia 

31 Cue1tores de lmágene1 de extrafta jurl1dlccl60, 
cada día de permanencia 

32 Cementerloa: Terraje de un adulto 
33 Y de un párvulo 

Lo1 pobres de 1olemnidad a juicio del Mu
clplo. 

34 Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
rs Exhumación de un cadáver, previo permito sa~, 

nltarlo 
"Ch 

/ 

36 Chinamos: Por la vara lineal de terreno para 
con1trulrlo1 en tiempo de fie1ta 

37 Ventas de dulce1, pan o refre1co1, en tlemp_o de 
fiestu, diariamente 

38 Otras ventas, negocios o dlverslone1, pagarán a 
juicio del Municipio, 

D 

f 39 Destace: Por el de una re1, en la población o 
en la jurlsdlccl6n, para el consumo público 

40 Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
41, De1tazadore1 o comerciante• de ganado mayor 

. en pié 
4 2 Y de ganado menor 
43 Dep61ito de animales de aata o cuco, cada uno 
44 Dlspenaa de edictos maulmonlale1: SI fuere para 

propietario o profealonal ,_ 
45 Si no fuere para propietario o pl'ofe1lonal 
46 Dlvorcio1: Contenclo101, acompaftarán a las dili

gencias una boleta de 
47 SI fuere por mutuo con1entlmlento y por cada 

cónyuge, una boleta de 
48 Declaratoria de beredero1, cada heredero 
49 Declaratoria de Idoneidad, el que la aollclte 
~o Demandas, embargo•, acu1aclone1, etc., acompa· 

ftarán a las diligencia. una boleta dis 

\ E 

.E1tableclmleoto1 de comercio, tleodaa, tru-

• 

Mensual Varios 

~ 2.00 

0.50 

6 ºº 
3.nc1 

1.50 

1.00 

0.30 
2.00 

1.00 

Libre 
2.50 

6.oo 

1.00 

0.30 

1.00 

1.00 

2,00 I 

10.00 

15.00 

1.00 

1.00 

1.00 
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Fracción 

51 
52 
.53 
.54 

.5,S 

56 
57 

58 

.59 

60 

61 

62 

bS 
69 

/ 'fl 

71 
73 
74 
75 

76 
77 
78 
79 
80 

cbaa, botlcaa, o ventae de medlclna1, comlaa· 
rlato1, pulperiaa, etc.:' 

Con existencias basta de do1clento1 c6rdobaa 
Con exbtenclas ha.ta de qulnlento1 córdobu 
Con existencias huta de un mil córdobas 
Por cada mil c6rdobaa o fracción de mayor exl1-

ten::la, además del lmpue1to anterior 
Estableclmlento1 o fábrlca1 lndu1trlale1, movido• 

por cualquier fuerza motriz 
Otroa e1tableclmlentos -o fábrica. en menor e1cala 
Ejldo1: A la aollcltud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de 
Por ca:la hectárea de terreno hborable, ubicado 

a dos leguas o meno1 de la población 
Ubicado a más de. dos leguaa de la población, 

cada hectárea 
Otro• terrenos meno1 laborables, ublcc.doa a 

cualquier dl~tancla, cada hectárl'a 
E1pectáculos público•: Por cada f .nción de ma· 

roma1, clnea, velada1, etc., cu'ilnrlo no sean a 
benl'fido de algún fondo de caridad u ornato, 
paga1 á t cinco centavos por cada centavo que 
repre1ente el valor de entrada a primera clase. 

Carrouselu, caballito1, etc., cada día que trabajen 
Exportación o extracción: Loa 1lgulente1 ar· 

ticuloa que 1e exporten o 1e extraigan y cuan· 
do 110 vayan directamente fuera del pa(a, pa· 
garán: 

Cuero• seco1, fre1co1 o aalado1, cada uno 
Pieles u otraa clase• de cuero1 arroba o fr accl6u 
Manteca, mantequilla, 1ebo o miel de abeju, lata 
Que101 o cuaj¡¡daa, quintal o fracción 
Grano• y otros producto• no c1peclflcado1 1 

quintal o fracc16n 
Durmiente• o travle1a1, cada uno 
Ma:lcraa aaerrada.1 o trabajada1, cada flete P.n ca· 

r re tu y por ferrocarril cada 1,000 kllo1 o 
fraccl6n 

Maderas labradas o en bruto, cada flete en ca· 
rretaa y por ferrocarril cada 1,000 kl'o1 o 
fraccl6n 

Otro1 producto• volumlno101 de -gran pe10, flete 

F 

Flanzu: Da guardar pai, el que la 1ollclte 
Y el que la rinda 
De ta haz, el que la 1ollclte 

,/ 

Fierros o marcas de berrar: SI el lutereaado po· 
aeyere 200 o máa animales 

Si po1eyere 100 o má1 animales 
SI po1eyere 50 o má1 anlmale1 
SI poseyere 20 o más animales 
SI po1tyere meno1 de 20 anlmale1 
Permiso para hacer un fierro o marca 

G 

81 Gallo1 y lotería: E1to1 juegos 1e remataran en 
el mejor po1tor, en aubaata pública, en Enero 
de cada afio. En cuo no ae remataren la Mu· 

Anualo 
Matricula 

1.00 

10.00 

1.00 

o.8' 

0.20 

J0.00 

8,CIO 
6,oo 
4.00 

2.00 

... 

Mensual 

' 0.60 
1.25 

2.50 

1.00 

10.00 

1.00 

157 

Varios 

<i 2.00 

0.15 
0.30 
0.30 

0.30 

0.40 

o._15 
0.05 

1.00 

2.00 

1,00 

2.00 
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Anual o 
Matrícula 

Fracción 

nlclpali~ad podrá admlnl•trarlos en la forma 
má1 provecbo1a. 

82 Los otros juegos permitidos son loa demás que 
1 • 1ef\ala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad 

podrá cobrar aegúu la importancia y lucru 
de el101. 

1 

83 lntro:Juccl6n de mercaderías: Por el quintal o 

Mensual Varios 

fracción de artículos o productos t xtranj~ro• (J 0.25 
84 De artículos o produClüs del paí1, quintal o 

fracción o. t S 
85 Cuando tales mercaderías o productos nacionales 

o extranjero• heren volumlno11os o de gran 
peso, flete 1.00 

86 Informac16n ad perpetuam, el que la 101iclte 
acomp·fbrá·,uoa boleta <!e 1.00 

L ., 

I ' 
1 25 Línea1: El que edifique casa en la población, 

1ollcltará la línea correspondiente, acompat\a-
ndo una boleta de 2.00 

88 . Lechería&: Lo1 que Introduzca leche, para el 
expendio en la población, que Introduzcan 5 
galonea o más diariamente <J %,"lo CJ 2.00 

89 Qlle Introduzcan menos de cinco galonea 1.00 1.00 
9::> t;ada vaca de ord. no dentro de la ¡.wblaclón 0.20 
91 Lo1 que extraigan leche dlarlameute para llevclr· 

la a otra comprensión: Ma1 de dlrz galone1 4.00 4.00 
92 De di!Z galone1 o me1101 2.00 z.oo 

93 

97 
98 
99 

100 
101 
102 

103 

p 

Pis·: Carretal, carreton<'s, plp2s o coc.1Je1 de 
extraf\a jurl1dlccl611, cada día qu"l tr;,fi.~uen 
en la pc.blaclón, no 1iendo de tránsito 

Pa•1adería1 
Pólvora, permiso para quemarla, cuando no &ea 

en diaa de fiesta titular o rellglo10 
Potrero•, ra1trojo1 o de1montrs, cada vez que 

Je1 d'eu fuego ' 

R 

Refre1queria1 o cblr heria• 
Rec1 n·Jclmlento de h:jo• Ilegítimos, cada 'uno 
R6tulo1 o auuncio1: Volados hacia la calle 
Adherldo1 a' 101 edificio1 
Fijos en calle1, plazas o caminos públicos 
Rifas: Previo perml10 de la autorl.ia!i compe· 

tente y cuando no 1ean en benefi lo c'e algú.1 
fonio de caridad, u ornato, pagarán el 5°1o 10-
obre el valor de. Ja coma en rih 

Rondu: Loa dutfioa de propledaries colindantes 
a los caminos de u10 público, b rán 1u1 ron· 
d.11 basta Ja JDltad del ca.mino que lea core1-
ponde, d11rante 101 me1e1 de Julio y Noviembre 
de cada af\o, El que no las hiciere pagará 
cada vez 

0.61 0,60 

0.60 o.6.J 

1.00 

,/ 

0.20 

0.25 

J.00 

3.00 • 
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s 
104 Solvencia con el fondo municipal, el que la 10-

llclte, acompaf'lará una boleta de 0.50 
149- Solare• abierto• o ala edificación en el radio 

central. cada uno 0.30 
147 Solares mq,plclpale1. SI de1pué1 de un af'lo de 

donado• no edificaren en él, pagarán por cada 
uno 

T 

Título aupletorlo, el que lo 1ollclle 
Tenerla o curtlembrei 

1.00 107_ 
IC8 
109 ... 

110 

Tramoa, para el Expendio de carnea de rea, 1ea 
en el Raatro o en caaa particular, cada vez 

Trapichea: Movido• por fuerza motriz, la tem· 
porada 

1.00 

111 Movldo1 por fuerza de aangre, 11 ion de hierro, 
la temporada 8.oo 

4.00 SI ion de madera 112 

113 Tallere1 de artea u oficloa: Con trea operarloa 
o máa 

114 Con menos de tres orerarloa 

V 
Vehiculo1: 

115 Autom6vlle1, camiones o camlonetaa 
116 Carretu, carretones o plpa1 .... 
17 3 Otroa vehículoi 

1,00 
0.60 

15.00 

3.oll 
2.00 

1.00 
c6.o 

Placa 
8.oo 
2.00 

2.00 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2-A loa artículo1, negocloa, em· 
pre1a1, etc., que no figureo concretamente 
en eate plan de arbitrios, se le1 aplicarán 
laa cuotaa análoga1 o almllarea. 

Art. 3-Loa Impuesto• anuale1 o de ma
trícula se pagarán en Enero de cada af'lo; 
loa men1uale1, del veinticinco al último 
de cada mes; y 101 de apertura y dtarlo1, 
en el momento de 1ur..,dene. Lo1 que 
contravinieren e1ta dl1po1lcl6n moatrán 
do1e renuente• al pago de 1u1 Impuestos 
en la1 fechaa lndlcadaa, 1ufrlrán un recargo 
del 200/o en calidad de multa y a benefi· 
clo del fondo municipal, • 

Art. ·4-La11 ilUtorldadea gubernatlva1, 
judlclale1 o de cualquier otra cla1e, lo mi•· 
mo que 101 notarlo1, no tramitarán 1ollcl· 
tudu, perml101, e1crlturaa o documento• 
de ninguna claae, 1ln que 101 lntereaadcra 
lea pre1enten ante1 la boleta del lmpue1to 
re1pectlvo y la dP. solvencia corre1pondlen
te. Lo1 que contravinieren eata dl1po1I· 
cl6a 1erán re1pon1ables per1onalme11te ante 
la Municipalidad por los pe1julclo1 quP 
Irroguen a au fondo, y pagará 1 además, 
el doble del ·lmpueato ~n referencia. 

Art. 5-L~ callficacl6n de 101 e1tablecl· 
mlento1, oegoclo1, empresas, etc., 1e hará 
por la comhlón que e1tablece el loclao 8, 
del Art. 18 del Reglamento Orgánico, ca
da vez que el ca10 lo requiera. Talea ca. 
llfü::aclen11 1eráa dadi\I a <:enocer a le1 

/ 

contribuyente• con la debida anticipación 
para loa efecto• legales conalgulentes. 

Art. 6 -Cualquier establecimiento, ne· 
goclo1, empre1a, etc,, que 1e e1tablezca en 
lo 1uce1lvo, pagará un lmpue•to de aper
tura que será Igual al doble del que le 
corre1ponda de matrícula. El que pagare 
este lmpueato de apertura no pagará el 
de matrícúla durante el af'lo en que efec
túe aquél. 

Art. 7-Lo1 po1eedore1 de terrenos •ejl· 
dales, e1tá11 obligados a pre1entar , sus tí· 
tulo1 de dominio al Municipio, en el tér· 
mino de trea meaes de e•tar en vigencia 
este plan de arbltrloa, para legalizar 1us 
derecbu1. Cuando 1e encontrare que un 
arrendatario po1ee mayor nómero de hec
tárea1 que laa declarada1, pagarán por laa 
hectáreas txcedentes el doble del impue1to 
re1pectlvo. 

Art. 8 ~La aplicación de e1te plan de 
arbltrlc1 e11á 1ujeta a la1 dl1p(s!clone1 
contenidas eu la1 leye1 de 11 1de Febrero 
de 19 • 3;_ 2 de Febrero y 30 de Agosto de 
1917; 16 de Febr~ro de 1925; 3 de Febre· 
ro de 1933; 2Z de Mayo y 15 de Q,~tubr., 
de 1934; 22 de Junio de 1937¡ 30 de Junio 
de 1938; 29 de Julio de 1941 y l'la demás 
orgánlcd munlclpale1, 

Elévese al conoclmleeto •del Suprem 
Gobierno para-9U apr.Jbacl6n y 1urtlrá su. 
of1~\01 le1ale1 a par\lr dtl prlm1ro dtl 
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mes siguiente al de au publlca:l6n en «L'l 
Gacel&,. 

Qunalgu::ique, prln<Pro i'e Agr.ato de 
mil noveril"'11tos cuarenta y dnco.-JP1é 
Franco. Toires C. -Genaro Mantoya L, 
Srlo 

Comuníquese-Caea Preeldenclal -Maíla 
llºª· D. N., 25 rl!' S"ptlembre de 1945.
SO:MOZA.-EI Ministro de la Gob rn1ad611, 
M. Salmerón. 

N9 703 
El Presidente de la Repliblica, 

Acuerda: 
Unico:-Prorrogar por el término de un 

&ñ'l, los efectos del plan de arbitrios de In 
Municipalicttfd de Mozonte, Nueva SPgovia. 
aprobado por acuerdo :le 15 de Junio de 
1943. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D.N., 16 de Enero de 1946. -SO MOZA 
-El Ministro de Policia-M. Salmerón. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Maniigua, 
D. N., diez de Octubre de mil novecientos 
cuarenticincu. Las siete y media de la ma
ftana, 

Examinada que fué por el se:n.or Contador 
de Glosa don Francisco J. González E., la 
cuenta de Ja Tesoreria Municipal de Corinto, 
el Sr, Libera to Guzmán; mayor de edad, ca
sado, nPgociante y de aquel domicilio, llevó 
como Tesorero Munícipal en el periodo del 
16 de Enero al 30 de Junio de mil novecien 
tos cuarenta, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que obra al folio 

7 de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de seis mil doscientos se· 
tentidos cMdcibas noventisiete centavos 
(C$ 6,272 97), en los que van incluidos los 
términos de apertura y cierre: 

Considerando: 

der original otorgado a su favor, pidiendo 
por último se mandase correr los traslados• 
de )ey a las partes; 

Consider&ndo: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

curnta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Acuerdo Ejecutivo NQ 25 de 6 de 
Febrero de 1940, por valor de cuatrocientos 
noventa y tres córdobas con cincentR y tres 
centavos (C$493.53), durante el periodo que 
se juzga o sea del 16 de Enero al 30 de Junio 
de mil novecientos cuarenta. Aprobación 
de Sanidad inserta al folio 36 de este juicio; 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos los repa

ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa AciminiRtrativa y otros en la 
Glosa .Judicial y no habiendo ningún cargó 
oendiente el defensor señor Benavides S., 
en escrito de ocho de Marzo de mil nove· 
cientos cuarenticinco, inserto al folio 37 pi
de llamar Autos y dictar sentencia de sol·· 
vencia a favor del señor Guzmán, y oida lo 
opinión del señor Fiscal General de Hacien
da está de acuerdo con dicho pedimento 
como puede verse en el folio 38; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun .. 
da edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador Judicial en nombre de la Repú 
blica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba. quedando el señor Liberato Guzmán, de 
calidad conocida en Autos, junto con su fia
dor solidario, libres y solventes hnto con 
las rentas del 10% de Sanidad, como con las 
del Tesoro Municipal dP Corinto, por lo que 
hace al periodo de 16 de Enero al 30 de Ju
nio de mil novecientos cuarenta, debiéndo
sele extender al señor Guzmán, copia de 
esta resolución para que le sirva de suficien
te finiquito. 

Cópiese, notiflquese, publfquese en La 
Gaceta y archíve se. Ricardo E. Arévalo. 
E. Lara Valle, Srio. Int. 

Que por terminada la Gtosa Administrati
va de est11. cuenta, el contador que la tuvo a 
su cargo la dió en traslado at senor Jefe de 
esta Sala como consta del auto que corre al 
folio 30 de las once y mrtdia de la m11'\'.ma del 
diez de Febrero de mil novecientos cuareu· 
ti uno, habiendo este funcionario en providen
cia de las siete y media de la mal'tana del 
nueve de Octubre de mil novecientos cua· Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
renticinco, folio 37, di9puesto que el presen- S3la del Tribunal de Cuentas. Managua, 
te juicio pase al Contador Tramitador Judi- D. N .• cuatro de Octubre de mil novecientos 
cial para los fines de la Glosa JurHcial y cuarenta Y cinco. LllB diez Y media de la 
fallo y porque al reverso del mismo folio 37, manafia. 
se proveyó el auto en que se declaró abierto Examinada que fué por el señor Contador 
el perfodo Judicial de esta cuenta; de Glosa don Francisco J. González E .• la 

Considerando: cuenta de la Tesoreria Munfoipal de Corinto, 
Que en escrito de nueve de Enero de mil el se:n.or Liberato Guzmán mayor de edad, 

novecientos cuarenticinco, folio 33, el señor casado negociante y de aquel domicilio, lle
Felipe Benavides S., en carácter de Defen- vó como Tesorero Municipal, en el periodo 
sor de Oficio de Cuentadantes, pidió sE! le del 19 de Julio al 15 de Octubre de mil no
mandase tener por personado en las presen· vecientos cuarenta . 
teR <liligen~ia3. como Apoderado del senor Resulta: 
Liberato Guzmán, presentando como prueba Que según carta-cuenta que obra al folio 
de su legitima personerfa copia fiel del po- .. 5 de este juicio, hubo un movimiento de ID.· 

' 
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gresos y Egresos de tres mil cuatrocientos 
noventa córdobas y ochenta centavos 
(C$3.490.80,) en los que van incluidos los 
términos de apertura y cierre; 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati 

va de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
a su cargo la dió en traslado al sei\or Jefe 
de esta Sala como consta del auto que corre 
al fülio 9 de las diez de la mafiana del diez 
y seis de Agosto.de mil novecientos cuarenta 
y uno habiendo este funcionario en providen
cia de las ocho de la mañana del ocho de 
Octubre de mil novecientos cuarenticinco, 
reverso del folio 18, dispuesto que el pre
sente juicio pase al Contador Tramitador 
Judicial para los fines de la Glosa,Judicilll 
y fallo y porque al reverso del mismo folio 
18 se proveyó el auto en que se declaró 
abierto el periodo Judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en e9crito de nuev·e de Enero de mil 

novecientos cuarenticinco, folio 15, el sefior 
Felipe Benavides S., en caracter de Defen 
sor de Oficio de Cuentadantes, pidió se le 
mandase tener por personado en las presen· 
tes diligencias como apoderado del señor 
Liberato Guzmán, presentando como prueba 
de su legitima persqneria copia fiel del po 
der otorgado a su favor, pidiendo por último 
se mandase correr los traslados de ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% · de Sanidad y de conformi
dad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de 
Febrero de 1940 por valor de ochocientos 
ocho córdobas con cuarenta y nueve cen-
(C$ 808.49), darante el perfodo que se juzga 

o sea del 19. de Julio al 15 de Octubre de 
mil novecientos cuarenta. Aprobación de 
Sanidad inserta al· folio 18 del presente jui
cio; y 

Considerando: 
*'Que habiando sido desvanecidos los repa
ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la 

- Glosa Judicial y no habiendo· ningún cargo 
pendiente el defensor señ.or Benavides S., 
en escrito de nueve de Octubre de mil 
nove·cientos cuarenticinco, inserto al folio 
19, pide llamar autos y dictar sentencia 

, de solvencia a favor del sei\or Guzmán y 
oida la opinión del sefior Fiscal (;eneral de 
Hacienda está de acuerdo con dicho pedí 
mento como puede verse al reverso del mis
mo folio 19; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedente~. corridos los trá

mites de derecho con apoyo del articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas :ie 15 de Diciembre de 1899, segun
da edición ofich1l y Decreto Ejecutivo d~ 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

- Falla; 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 

ba, quedando el sei'ior Guzmán de calidades 
conocidas en autos, junto con su fiador so
lidario libres y solventes tanto con las ren
tas del 10% de Sanidad como con las del 
Tesoro Municipal de Corinto, por lo que 
hace al periodo del 19 de Julio al 15 de 
Octubre de mil novecientos cuarenta, de· 
biéndosele extender al sefior Guzmán, 
copia de esta resolución para que le sir· 
va de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en •La 
Gaceta• y archfvese.-Ricardo E. Arévalo
Enrique Lara Valle, Srio. Int. 

ContrnlÓrfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N. once de Octubre de mil novecientos 
cuareuticinco. Las diez y diez minutos de 
la m·,fiana. 

l!:xaminada que fué por el sefior Contador 
de Glosa don J. López Contreras, la cuenta de 
la Tesorería Municipal de Matagalpa, el Sr. 
Elíseo Picado, mayor de edad, casado, maes
tro de educación y de aquel :domicilio, llevó 
comoTesorero Municipal en el periodo de E
nero a Junio de mil novecientos cuarentidos, 

Resulta: 
Que según carta cuenta que obra al folio 

9 de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y l!Jgresos de sesenta y tres mil 
novecientos veintidos córdobas y doce cen
tavos (C$,63.922.12), en los que van incluidos 
los términos de apertura y cierre; 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati

va de esta cuenta, el contador que la tuvo 
a su cargo la dió en traslado al sefior Jefe 
de esta Sala como consta del auto que corre 
al folio 12 de las ocho de la mai\ana del 
nueve de Julio de mil novecientos cuaren
tici.nco habiendo este funcionario en provi· 
dencia de las nueve y t r e i n t a mi
nutos de la manana del nueve de Julio 
de mil novecientos cuarenticinco folio 12, 
dispuesto que el presente juicio pase al Con
tador Tramitador para los fines de la Glosa 
Judicial y fallo y porque si rdverso del mis
mo folio 12 se proveyó el auto en que se de
claró abierto el periodo Judicial de esta 
cuenta: 

Considerando: 
Que en escrito de treinta de Agosto de 

mil novecientos cuarenticinco, folio 14, el 
sefior Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase tener por personado en las 
presentes diligencias, como Apoderado del 
se ñ o r Elíseo Picisdo, pres:intando como 
prueba de su legitima personeria copia fiel 
de poder original otorgardo a su favor, pi
diendo por último se manda3e correr los 
traslados de ley a las partes; 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de 
Febrero de 1940, por valor de cuatro mil dos
cientos sesenta y cuatro córdobas con cin
cuenta y seis centavos (C$ 4.264,56}, duran .. 
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te el periodo que se juzga o sea de Enero a 
Junio de mil novecientosicuarentidos. Apro
bación de Sanidad inserta al folio 15 de 
este juicio; 

Considerando: 

11 
El material en 1u co11junto 1erá de 

cuenta del aetíor Mattlnez y se obliga a 
entregar e111ota1 obraa en un plazo que no 
pase de un me1, a contar de la fecha df!l 
contrato. 

JU 

Que habiendo sido desvanecidos los repa
ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la 
Glosa Judicial y no habiendo ningún cargo El Mlnl1tro del Di1t.rlto Nacional paga· 
pendiente el defensor sefior Benavides S., rá al seftor Martínez e1te trabajo con qui· 
en escrito del diez de Octubre de mil no- ntento1 córdoba• adelant~dos que 1e entre
vecientos cuarenticinco, inserto al folio garán al firmar e1te contrato, y el ruto 
20 pide l,Iamar autos y dicta~ senten~ia · baata completar la suma atra1 dicho al 
de solvencia a favor del señor Picado, Y 01da entregar Martínez 101 mueble• a la eafl1-
la opinión del sefior Fiscal General de Ha- facción de este Distrito 
cienda está de acuerdo con dicho pedimento ' 
como puede verse al reverso del mismo folio IV 
20 y Ofrece como fiador al 1eftor Marcial 

Por Tanto: Erasmo Solí1, mayor de e1ad, ca1ado, de 
Con tales antecedentes, corridos los trá- e1te domlclllo, y agricultor hacendado, 

mites de derecho con apoyo del articulo 151 quien e1tando pre1ente firma el contrato. 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de En fé de lo cual, firman el pre11mte 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· contrato en la dudad de Managua, a 101 
da edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 catorce día• del me1 de Enero de mil no
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra- veclento• cuarenta y iels.-André1 Murl
mitador Judicial en nombre de la República !lo, Mlnluro del Distrito Naclonal.-Salva
de Nicaragua, definitivamente, 1for Martínez, Contratl1ta.-Marcial Eraamo 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio· SoU., Testigo. 

nada es buena y por consiguiente se aprue- Comuníque1e -Caaa Pre1ldenclal-Mana· 
ba, quedando el seftor Elineo Picado, de gua, D. N., catorce de Enero de mil no· 
calidades conocidas en autos, junto con su vecientos cuarenta y seli.-EI Presidente 
fiador solidario, libres y solventes tanto con de la República, A. SOMOZA.-El Ml
Ias rentas del 10% de Sanidad, como con las nl1tro del Dt1trlto Naclsoal, André1 Mu·· 
del Tesoro Municipal de Matagalpa, por lo rlllo. 
que hace al periodo de Enero a Junio de mil • 
novecientos cuarentidos, debiéndosele ex
tender al señor Picado, copia de esta resolu
ción para que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifíquese. publfquese en •La 
Gaceta• y archivese.-Ricardo E. Arévalo
E, Lara Valle, Srio. Int. 

DISTRITO NACIONAL 

N9 3 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco: -Aprobar en toda. 1u1 parte1 el 

contrato que literalmente dice: 
Andrés Murlllo, Ministro del Distrito 

Nacional, por una parte, y don Salvador 
Martínez, mayor de edad, ca1ado, carpin
tero y de este domicilio, por otra, convi
nieron en el siguiente contrato: 

1 
El 1etíor Martinez 1e compromete a 

con1trulr para el servicio del Dl1trho Na
cional, ocho e1crltorlo1, madera de -cedro, 
maqueado con maque engomado, color na
tural, de un metro diez pulgadaa de largo 
por veinte y ocho de ancho y treinta y 
una pulgada de alto, con dos gavetas cada 
e1crltorlo, con 1u1 reapectlvaa cerraduras 
a razón de cien c6rdobaa cada e1crltorlo, 
bacleoclo un lo\al de ocboclenlo1 c6rdobaa, 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
NQ 1735 

Once de la mañana del veintidós de los corricn· 
tes, subastarásc mejor postor, local de este des· • 
pacho, una carreta de tirar por bueyes, ruedas de 
tablero, llantas de hierro, con su cama y vértigo~, 

Ejecución de Heriberta Pérez de Solis contra 
Concepción Solls Artea~a. . 

Dado en el juzgado 19 de lo Civil del Distrito, 
a las diez y media de la mañana del siete de Ene
ro de mil novecientos cuarenta y sei1.-Rod. Mo
rales Orozco, Secretario. 

66 3 3 

NQ 175'> 
Once mañana, treinta corriente mes, subastaráse 

mejor postor, local este despacho, juego muebles 
comedor, compuesto de cinco piezas¡ juego muebles 
s1la, cinco piezas¡ una vitrina forrada vidrio, tres 
cllerpls. 

Ejecución Gustavo Cantón a Absalón Oonzález. 
Dado juzga<!o 19 Distrito Civil de Managua-, diez 

mañana quince de Enero, mil novecientos cuaren· 
tiséis.-Rod. Morales Orozco, Secretario-

84 3 1 

N9 1773 
Once maflana, siete febrero este año, remataráse 

rústica veinte manzanas cabida, con rancho pajas, 
forrado con palos, con árboles frutalea, limitada: 
Oriente, Ricardo Calero¡ Poniente, Doroteo Ojeda; 
Norte, Doroteo Ojeda¡ Sur, llanos. Cita g:omarca 
M"r~a, Clita 1uri11Ui:cil>n. 

• 
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Ejecución Servio Tulio Báez a Marcelino Cerna Oómez. 
Valorada doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase térm!no ley. 
Camoapa, ocho Enero, mil novecientos cuarenll· séis.- Salomón flores T., ,Secretario. 

79 3 1 

NQ 1774 
Tres tarde veintiuno corriente, remataráse rústica rsta juris1icción, linda: Oriente, Eufreciana Cór· daba; Poniente, Justo Ar¡¡na; Nortr, Antonio Cór· doba; Sur, Inés J •rquln. Otro lote: Oriente-Nor· te, Antonio Córdoba¡ P<.niente, Francisco CórdobJ¡ Sur, Mariano Lacayo. 
Ejecución doscientos córdobas. 
Jacobo ·Bravo-Sucesión Eufreciana Córdoba. 
juzgado Local Civil. Masaya, catorce Enero, m11 novecientos cuarenta y seis. 

78 3 1 

N.J 1760 
Tres tarde veinticuatro corriente, local Juzgado Particihn, rematarase huerta como veintiuna man zanas cabida, situada Santa Crtll, esta jurisdicclJn, lindante: Oriente, camino y predio de los here· deros de Patricio Ruiz; Poniente, predio Rogelio Ruiz y camino; Norte, herederos de Eustaquio Sá'lchez; Sur, camino. ~ 
Valorada mil quinientos córdobas, incluyendo derecho tierra Santa Cruz, tres pesos sesentidós y medio centavos, medida antigua, sobre una caba· llerla tierra y se venden por no admitir. cómoda división partición biems a su muerte dtjó Ce!a reo Ruiz 
Oyense pos1uras. 
juzgado Partición. Este!(, nueve Enero, mil ne· vecientos cuarentiséis.-R. Arsenio Torres, Srio. 

83 3 1 

I TITULOS SUPLETORIOS 
No 292 

Los señ0res Anizela, Marcos, Pedro y Emillano, todos de apellido M~rcado, pres ·ntáronse esta auto 
ridad solicitando- lilulo su Jletorio finca urbana si· tuada cantón Veracruz, esta ciudad, de treinlisiete 
vara~ frente, por treintiocho varas fondo, con un cuadro rumbG Noroeste de la finca, que estiman en dcsdentos córdob1s, sin nombre, número, ni gravamen,· que la poseen mancomun ha:e más dos aftos, limitada: Oriente, Máxima Sánchez, doctor Octavio Sánchez Casco y Pedro Mercado, calle éle p 1r medio con los dos últimos: Poniente, Andrea Sevilla, Cltmencia Calero, M10uela Sánchez y he· rederos Cándida Bias¡ Norte, Máxima Sánchez y Sebastián Lópe1; Sur, C1sa Evangélica, 

El que tenga derecho hacer opc sición, dedúzcalo término legal. 
juz2a'do Local Civil. Masatepe, veintitrés de Julio de mil novecientos cuarenticinco.-Félix L Sáncbez C.-f. R11iz1 Srio. . 1843 3 2 

N9 836 
Dona~iano Cruz se ha presentado este juzgado Slilicitando titulo supletorio de un solar y casa que tiene esta poblaciól', midiendo treinta y una vara y .media Oriente a P<>niente, por treintidós varas y dos tercias de Norte a Snr, en cuyo predio cons· truyó un1s mejoras forma cafión, montada horco· nes, ltjRs barro, forru-piso tablas, de ocho y media varas largo, por cinco varas y tres cu irtas ancho, con un corredor mismo largo caiión, tre1 varas un cuarto ancho, con un martillete de seis varas largo 

y tres varas y media ancho, con una cocina aneu, teja barro, montada horcones, forro tablas, piso te· rraplén, midiendo cinco varas largo, por tres .varas v mtdia ancho, bajo estos lin.:fero>: Oriente, solar herederos Balblna Orozco¡ Ponient~, casa y solar 
Venaucig fernández; Norte, solar y casa herederos 

juan Manuel Narváez, calle en medio y Sur, con 
so'ar perteneciente a la testamentarra de Alejandro Monterrey. 

Estlmalo doscientos córdobas. 
Quien créase tener derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. San Miguelito, diecisirte de Septiembre de mil novecientos cuarenticinco,-Pablo 

Méndez C.-Ante mi, Srio. f. Cuadra R. 
2286 3 2 

NQ 4193 
Cuperlino Rivas Monterrey solicita titulo suple· torio bien urbano, limitado: Norte, Virginia López 

y José Tiburcio Aguilar; Sur, Constantino Rivas, 5.ebastíán Arfas, calle de en medio¡ Oriente, Her
cnia viuda de Morales y Da~oberto Franco, calle de en medio; Poniente, José T1burcio Aguilar. 

Vale doscientos córdobas. 
Opónganse término legal. 
ju?gado Local Civil. Diriá, cinco de junio de mil novecientos cuarenticinco. Las diez de la ma· ñana.-Daniet Pcralta.-Carlos Morales R, Srlo. 

1416 3 3 

' NQ 4190 . 
Mercedes-Espinosa solicita titulo supletorio casa 

y solar cantón El Calvario, cita ciudad, siendo casa de tejas rnbre horcones, paredes forradas con tabla de doce varu de largo por nueve de ancho¡ el solar mide: Norte, cincutnta y cuatro varas; Sur, cuarenta y ocho vara$; Oriente, treinta y dos varas y Poniente, veintinueve varas. 
Adquirió de José Maria Fletes. 
Esiima predio en doscientos córdobas 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal, D1do Juzgado Local Civil. Nandaime, cinco de Junio de mil novecientos cuarenta y cinco -Julio 

Sandino, Srio. \ 1419 3 3 

No 4191 
Doctor Rogerlo Vélez ·solicita trtulo supletorio a 

nombre de José Maria Ruiz Fletes. de una casa y solar en el cantón El Calvario, esh ciudad, siendo la casa de tejas, sobre horcones, forrada en tabla de o ho varas de largo por cinco de ancho y el 
solar midr, lado oriental: de Norte a Sur, cuarenta y cinco varu; lado Poniente, la· misma extensión¡ lado ~orle de Oriente a Poniente, veinticinco varl!I 
y esas mismas varas al lado Sur, limitado asl: Orlen· te, solar y casa testamentaria Ramon.a, calle de por medio; Poniente, solar de Mercedes Medran<'; Norte, sohir Juana Medrano, calle en medio y Sur, casa y solar testamentaria Dorotea Ruiz. 

Adquirió de su madre Alejandra Ruiz. 
fatima predio en doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase término legal Dado juzgado Local Civil. Nanclaime, cinco de junio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Julio Sandino, Srio. 1418 3 3 

NQ 1058 
Isabel Conrado !olicita titulo supletorio urbana 

Jinotepe, limitada: Oriente, sucesión Higinio Oómez; 
Poniente, calle; Norte, Angela Conrado; Sur, suce
sión Manuel Aburto. 

Oyense oposicione.i. 
Secretarla Juzgado Distrito Civi'. Jinotepe, die· ciocho Octubre, mil novecientos cuarPnticinco.-j. Salmeron, Secretario. 2472 3 3 

NQ 1464 
Marta Caballero, mayor, casada, oficios domésli· 

co~, vecina Telica, pide titulo supletorio huerta cinco manzanas y media extensión, lindante: Oricn
tr, Sur, Cesáreo Mendoza¡ Poniente, ml'!diando ca· mino, Manuel Canales; Norte, Froilán Treminio, 

Vale trescientos córdobas. 
Opóngase tiempo. 
Juzgl\dO Civil Dist~lto. León, veinte y_ ui1 No. 
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viembre, mil novecientos cuarenta y cinco.-José J. 
Aráuz, Srio. 2844 3 3 

NQ 1099 
Maria Joaquln Larios solicita titulo supletorio 

1olar en Monimbó de esta ciudad, estimado en cien 
córdobas, linda: Oriente, Basilia Sánchez; Poniente, 
Estanialaa flores; Norte, Fernando flores; Sur, 
Juana Hondoy. 

Oposición pruéntese término legal. 
juzgado Local Civil. Masaya, dos de Agosto de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Carlos Martlnez 
L, Srio. 2505 3 3 

NQ 1204 ~ 
jo~ y Paula Poveda solicitan titulo supletorio 

solar y casa situados barrio Esquipulas, rsta ciudad, 
lindante: Oriente, solar de Ramona Salinas; Occi
dente, calle en medio, solar de Lucas Pigueroa; 
Norte, calle en medio, casa y solar Anita Zárate y 
Sur, solar Marcos Aguil:ir, 

Lo hubieron de Elia Diaz y lo estiman en cien 
córdobas, 

Quien se crea con derecho ocurra deducirlo tér
mino de ley. 

Juzgado [ocal Civil. El Viejo, dos de Noviem· 
bre de mil novecientos cuarenticinco.-J franco. 
Plazaola, Srio. 2609 3 3 

NQ 4210 
Pedro Martrnez solicita titulo suplrtorio finca 

rústica Macuelizo, lm1itada: Norte, Aquilino Busta· 
mante; Sur, juan Valladares, Ventura Rodriguez, 
Rafael Alvarenga; Orienlt, Ramón Rodríguez; Occi
dente, Rafael Alvarenga. 

Valórala ochocientos córdobas. 
Oposicioms término legal. 
Juzgado Unico Distrito. Ocotal, Mayo treintiuno, 

mil novecientos cuarenta y cinco.-D. Palacios h.-
Santoa R. Ponce, Srio. 1443 3 3 ,... 

J NQ 4211 
Balbino Vanegas, mayor, casado, agricultor, ve

cino jicaro, solicita titulo supletorio siguientes pro 
piedades: a)-Un potrero cien manzanas, cultivado 
zacate guinea y jaragua, cercas alambre dividido 
dos departamentos, lindando: Norte, valle Susuca
yán; Sur, propiedades del dic,nt"; Oriente, camino 
para El Horno y Occidente, camino La jumuyca. 
Está situado valle Susucayán. b)-PlanUo más o 
menos dbce mil caretos en el lugar llamado La 
Cruz, lindando: Norte, predio Balhino Vanegis; 
Sur, camino que va de Jumuyca a Las Mesas; 
Oriente, camino del Horcón a Las Mesas y Occi· 
dente, predio Balbino Vanegag; tiene veinte manza· 
nu de huatalea anexos ubicaJos valle Las Mesas. 
c)-Otro plantlo mb o menos doce mil cafetos en 
ll)gar llamado La Lima con huatales anexos, lin
dando: Norte, propiedad Luisa Landero viuda de 
Ramoi;; Sur, cafet~l Honorato Hernández; Oriente, 
propiedad Luciano Ouillén y Occidente, herederos 
Honorato Hernández, ubicado valle del Barro. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Unico Distrito. Ocotal, dieciocho 

Mayo, mil novecientos cuarenta y cinco -D. Pala· 
cios h.-J. Leonidas Ponce R., Srio. 

1442 3 3 

Ny 3868 
Pastora Lazo de Torres solicita lltulo supletorio 

una casa-media y soln, ubicados cantón Calvario 
esta ciudad y el solar mide diez y ocho varas de 
frente por cincuenta de fondo, lindante el conjunto: 
Oriente, doña Rosa de Castelión; Occidente, solar 
de Samuel Mendoza, calle enmedio; Norte,_ predio 
doí\a Rosa de Castellón y Sur, predio Lucia Morán. 

Eslimalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase t~rmino le¡al. 

· O.do Juziado Local, Estclf, tres de Mayo de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Aclsclo Outié
rrez.-R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-R. Arsenlo Torres, 
Srio. \ 1160 3 3 

N9 3869 
Melesio Cruz solicita titulo supletorio predio ubi· 

cado sitio Santa Cruz, esh jurisdicción, cercado 
pifluela, alambre y madera. Mide aproximadamente 
cuatro manzanas, lindante: Oriente, el de Reymun
do Cent!no; O:cidente, mediando camino, el de 
Dionisia Cru1; Norte, mediando camino, et de Rey· 
mundo Centeno; Sur, el de Blasina López. 

Quien pretenda oponers~, hágalo término legal. 
Estell, treinta Abril, mil' novecientos cuarenta y 

cinco. DJs y media de la tarde.-R Arsenio 
Torres, Srio. 1159 3 3 

NQ 1097 
Leandra López Pérez solicita Htulo supletorio 

casa, solar sita Calvario: Oriente, francisco Maltez; 
Ponlentt", Fernando Corrales; Norte, Antonio Ca· 
tero; Sur, francisco Guzmán. 

Opóngase. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Masaya, Octubre 

veintidós, mil novecientos cuarenta y cinco.-Ro
berto E. Teller, Srio. 

2507 3 3 

NQ 1483 
Paustino Altamirano unión herm;;nos Eduardo, 

juan José, francisco y Antonio, solicita 11.ulo su
pletorio fin::a rústica treinta y cinco manzanas sita 
Solentinamt-, Isla VenaJa, lindando: Norte, posesión 
Fernando Argüello, José, Julio y Oilberto Chava
rrla; Sur y Oe~te, posesión Fernando Argüello y 
'v'\acabeo Ugarte; Oriente, el Oran Lago. 

Interesados opt\nganse término legal. · 
Juzgado Civil Distrito. Granada, once Noviem

brr, mil novecientos cuarentícinco.-C. A'bert. Jar· 
quin, Srio. 2828 3 3 

N9 337 
Jos~ León Provedor solicita litulo supletorio ur

bana ciudad, lindante: Oriente, Paula Ambota, hoy 
Reyes Oómez; Poniente, Tiburcio Salvador; Norte, 
calle, Carmen Maltez; Sur, Rafaela Rivas. 

Estimada doscientos córdoba•. 
Oponerse término legal. 
juzgado Local Civil. Masaya, veinte y siete Abril, 

mil novecientos cuarenticinco.-Carlos Martlnez L., 
1868 3 3 

NQ ~827 

Pelrona Rocha de Paizano aolkila titulo suplelo· 
rio dos finen rústicas situadas falda oriental volcán 
Omet{p~, jurisdicción Alta Gracia; un lote tiene 
una manzana y el otro tiene manzana y media de 
supetficie; ambos cultivados en árboles-de café co· 
secheros y linda un lote asf: Norte, posesión Ellas 
Paizano; Sur, posuión Concepción Ruiz; Oriente, 
posesión Antonio Ruiz y Poniente, posesión ja
cinto Paizano. El otro linda asf: Oriente y Norte, 
posesión jacinto Paizano y Encarnación flores; Po
niente, el mi11mo jacinto Paizano y Sur, finca ne¡ 
Pacifico•. Con posesión personal, más de dos años. 
Los adquirió ambos inmuebles compra hrcha al 
9, flor jacinto Paizano; quien no le otorgó ningún 
instrumento público por carecer de titulo anterior. 

Valorados en conjunto ciento sesenta córdobas. 

Quien crea tener derecho, opóngase legalmente 
término de ley. 

Juzgado Local de lo Civil. Alta Gracia, diez y 
nueve de Abril de mil novecientos cuarenta y cin
co.-Pernando Mena.-Oabrlel Mt-jla, Srio. 

Es conforme con su original.-Oabriel Mella, Se-
~retarlo del Juzgado. 1117 3 3 

www.enriquebolanos.org


... 
' '-· 
r~ 

,.. 
w ,., 

1 - ,. 

j· 

~ 
J. 

... 

-· ~ 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 165 

NQ 1369 
Rub!n Rivera pide titulo supletorio' casa, solar 

situados Corinto, lindante: Oriente, Soledad Casgar; 
Occidente, Arlstides Sáem; Norte, Municipio; .Sur, 
Maria Chavarrla de Meléndez. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrlto. Chlnandeí?ª• diec!nurve No· 

viembre, mil novecientos cuarenticinco.-H. Monte· 
alegre, Srio. 2756 3 3 

NQ 1277 
Salvador Midence solicita tltulo supletorio solar 

Corinto, lindante: Norte, Campo de Aviación; Sur, 
Ernesto Espinoza; Oriente, Nazario Ruiz Obando; 
Poniente, Victoriana Martlnez de Meza. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chim1ndega, veintisfü 

Septiembre, mil novecientos cuarenticinco.-H. Mon· 
• tealegre, Srio. 2666 3 3 

NQ 1276 
Ramón !barra solicita titulo suplet1.1rio solar Co· 

rlnto, lindante: Norte, Campo Aviación¡ Sur, Fe
lipe Romero; Poniente, Cruz Oarcla; Oriente, .Tomás 
Quintana. 

Opónganse legalmente, 
Juzgado Civil del Distrito. Chinandega, veinti· 

séis Septiembre, mil· novecientos cuarenticinco.-H. 
Montealegre, Srio. 2667 3 3 

NQ 1275 
Nazario Ruiz Obando solicita titulo supletorio 

solar Corinto, lindante: Norte, Campo Aviación¡ 
Sur, Ernesto Meza; Oriente, Aurora Cruz; Poniente, 
Salvador Midence. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Cbinandega, veintiséis 

Septiembre, mil novecientos cuarenticinco -H Mon-
tealegre, Srio. 2668 3 3 

NQ 1274 
Emilia Pantoja solicita titulo supletorio de solar, 

Corinto, lindante: Norte, Campo Aviación; Sur, 
Ernesto Espinoza; Oriente, Felipe Romero; Ponien· 
te, Francisca Martlnez, Hercilia Torres, Miller Wilson. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado ·Civil Distrito. Ch:nandega, veintis!is 

Septiembre, mil novecientos cuarenticlnco -H. Mon· 
tealegre, 6rio. 2669 3 3 

NQ 660 

NQ 499 
Maximino Morales solicita titulo supletorio treinta 

manzanas terreno estéril en el lugar Jlcaro Patan20, 
esta jurisdicción. Si'!ndo sus linderos: Oriente, 
cerro El Pilón; Occidente, Quebrada do Ali?ua; 
Norte, sitio de José león Jarquln y Sur, )!caro Pa · 
tango, jurisdifción Villanueva. 

Lo estima el lote en sesenta córdobas. 
Opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Villanueva, veintiséis 

de Julio de mil novecientos cuarentlcinco.-0. Mar• 
tinez, Juez Local Civil.-Francisco Espinal, Srlo. 
- 2020 3 l 

NQ 470 
Julio Urbina solicita lltulo supletorio dos lotes 

terrenos ubicados El Tule, esta jurisdicción; uno 
veinte manzanas superficie, limitado: Oriente, San· 
tiago y Pablo Urbina; Occidente, Pablo Urblna; 
Nort,., Dolores Urbina; Sur, camino real C•moapa; 
el otro lote limitado: Oriente, Santiago Urbina; 
Poniente, juan Zenón Urbina; Norte, Calixto Espi
nosa; Sur, Dolores Urbina. 

Hay mejoras. 
Quien pretenda derechos, opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado local Civil. Boaco, catorce 

Agosto, mil novecientos cuarenticinco.-Lui9 Soba!· 
varro, Srlo. 1990 3 1 

NQ 469 
Francisca Calderón solicita titulo supletorio buer· 

ta ubicada comarca Lechecuagos, lindante: Oriente, 
camino enmedio, Pedro Antonio Sáenz; Poniente, 
Félix Cárdenas; Norte, l1?nacio Sáenz, mediando 
caminr-, Pedro Antonio Sáenz. 

Opónganse legalmcn1e. 
Juzgado 19 local Civil León, doce Enero, mil 

novecienlos cuarenticinco.-S. Mayor¡za Orozco, 
Srio. 1991 3 1 

PATENTE DE INVENCION 
N9 1316 

Edward Albert Ore.U, ciudadano de lo9 Estados 
Unidos de América, domiciliada en Milwaukee, 
Wisconsin, f9tados Unidos de América, ~edian.te 
apodetados Henry Caldera &. Henry Caldera P1lla1s, 
de es.te domicilio, solicita la concesión de una Pa
tente de Invención sobre su invento consistente en 
en MEJORAS EN CARGADORES MECANICOS. 

Oyen9e oposiciones término legal. 

Ministerio de Fomento. Managua, doce de No
viembre de mil novecier.tos cuarenta y clnco.-
fern1ndo Morales L, Oficial Mayor. 

2697 3 3 

Ignacio Acufta solicita titulo supletorio una pro
piedad que tiene en el sitio San juan de Morolic•, 
esta jurisdicción. LinJante: Oriente, predio Elec· 
terio Olivas¡ Occidente, predio de Aurora López y 
juan Videa; Norte, predios Andrés Arostegul y 
~~~.~~~~:Sur, predio Carmen Arostegul v. de MARCAS DE FABRICA 

Oyense oposiciones. 1 .. NQ 1572 
J d L 1 C. ·i p bl N h • Santos Ramlrez h110, mayor de edad, casado, ne• uz~a o º~ª IVI · u~ .. 0 uevo, oc 0 A¡¡;o .. • gociante y de este domicilio, háse presentado Súll• t<?• mil n~vecientos cuarent11.:mco. Las dos tarde.- citando depósito y registro de la Marca de Fábrica Simón V1dea, Juez Local.-Concepción Moneada y Comercio· 

R., Srio. lnto. 2147 3 3 · S ·U p E R A L 
NQ 667 

Celia Marenco Arana solicita titulo supletorio 
solar urbano aituado al Norte de este puerto. de 
cuarenta y cuatro varas de frente por veinticuatro 
de fondo, lindante: Oriente, solar Basilisa Paizano; 
Occidente, el Cementerio¡ Norte, terreno de Julio 
P. Centeno y Sur, calle de por medio, fozos de la 
fortaleza Militar. 

Quien se crea con dl'recbo a oponerse, ded1ízcalo 
dentro de treinta dla9. 

Juzgado Local. San Carlos, cualro de Septiem· 
bre de mil novecientos cuarenta y clnco.-A. Ar· 
zayús, Srio. 2173 3 1 

protege productos medicinales en general y espe· 
clalmente una pastilla. 

Quien tenga derecho, opóngaae t!rmino legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., trece 

de Diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco-. 
-Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. 

2915 3 3 

NQ 1446 
Atilio lbarra Rojas, abogado, casado, mayor de 

edad y de este domicilio, apoderado de Wembley, 
lac., domiciliada en Ncw Orfeana, Estados Unldoa 

\. 
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de América, pres~nta para su depó3ito y registro Ministerio de fomente>. Mm igua, doce de No-
esta Marca de fábrica y Comercio: viembre de mil novecientos cuarenta y cincc>.

fernando Morales L, Oficial Mayor. 

I 

que sirve para proteger ccrbatas, bufandas y chalinas 
Quien tenga· derecho·, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., diez y 

seis de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-fernando Morales L. Oficial Mayor. 

2805 3 3 

NQ 1401 
Samuel Ourdián, mayor ele edad, ca~ado, agente 

de Marcas de fábrica y Patentes de lnvtnciór, 
apoderado de Carlos A berto Mangol fernández, 
mayor de edad, soltero, comerciante y del domici
lio de San José de Cosra Rica, háse presentado so· 
licitando d~pó ito y registro de la Marca de fá· 
brica y Comercio: 

AMEBALINA 
que protege productrs farmacéuticos, especialmente 
para la cura de la amibiasis. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Min'sterio de fomento. Managua, veinte de No· 

viembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-N. 
Castro E., por Oficial Mayor. 

2767 3 3 

N9 1318 
lentheric, lncorporated, de Ntw York, Estados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pal\ais, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

ORl(ILIA 
para: Prrfumt's, aguas de tocador, preparaciones 
para rmbellecer el rostro, ( ~c.sméticos) y prepara· 
cioncs de tocador en general. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, doce de No· 

viembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2695 3 3 

NQ 1317 
Thomas Kerfoot & Co., Limited, de Bardaley, 

lancashire, Inglaterra, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domici· 
lio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

CALDECIUM 
para: Preparaciones y productos medicinales, far· 
maclulicos y veterinarios. 

Oyense oposiciones llrmino legal. 

2696 3 3 

N9 1538 
A~sociated Products, lnc, de Chicago, lllinoi~, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry (..aldera-PallaÍ"', de este 
domicilio, solicita registro esta Marca ae fábr.ica 
y Comercio: 

para: Cosmétlc:os y preparaciones de tocador en 
~encral, particularmente incluyendo afeites faciales, 
lápices para los l11bios, colorete, polvo para fa carr, 
maqu ll~je para las crjas y las pestañas. almoha· 
dllbs,·impregnadas con desodorantes, y lcción anti· 
sudoral, cremas para las manos y la rara, almoht· 
dillas detersorias impregnadas con loción, pn pua· 
ciones para el cuti9, para el cabello y para las 
uftas, y perfumes. 

01·ense oposiciones ténnino legal. 
Minist~rio de fomento. Managua, tres de Of • 

ciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-fer· 
nando Morales L, Oficial Mayor. 

2908 3 1 

AVISO 
Licitación de Teléfonos Automáticos 

la Secretarla de fomento y Obus Públicas, 
en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Eje
cutivo NQ 209-B del 22 de Noviembre del presente 
año, y en conformidad a lo dlspJesto en el Regla
mento del Poder Ejecutivc>, 

Saca a Licitación 
el establecimiento de un Sistema de Te'éfonos Au· 
tomáticos para la ciudad de Managua, que cubra 
el abi stecimiento e instalación de equipo, maquina· 
ria y materiales, con sujeción a las siguientes espe· 
cificaciones: 

Oficina Central de Teléfonos: 

La Oficina Central de Teléfonos estará situada 
en el tercer piso del Palacio de Comunicaciones 
abara en proceso de construcción. 

El rquipo automático que se provea deberá ser 
del tipo más moderno para resistir las condicioms 
del clima tropical. 

El plantel será completo con todos los interrup· 
lores (·wilche~) necesarios, esquelet< s, perchas, 
cables y facilidades para hacer comprobaciones, apa· 
ratos de fuerza, etr., para dos mil líneas (2.00Q) sus
criptoraP, veinte t20) lineas de pago y cuarenh (40) 
lineas rurales. El equipo debe ser diseñado para 
permitir una futura expansiá'I a un mfnimum de 
cinco mil (5.000) lineas 

1 Distribución falerior: 
El plantel exterior deberá consistir de cables Sil· 

mergidos en el centro de la ciudad y con cables 
aéreos en las afueras de la ml~ma. 

A fin de evitar la necesidad de hacer futuras ex· 
cavaciones, el sistema inicial subterráneo deberá ser 
provisto con suficientes conductos para safüfacer 
los requerimientos de la Oficina Central definitiva. 

El sistema de cables deberá incluir suficientes 
pares a f:n de proporcionar facilidades para una 
adecuada distribución del arriba especificado equipo 
de la Oficina Central inicial. 

www.enriquebolanos.org
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Serán suplidos igualmente todos ks alambles ter· minales de cab!e, materiales de empalme, herra· mientas, etc., que fueren necesarios. 

1':staciones Telefónicas: 
Deben proporcionarse mil setecientos teléfonos (1.700) de escritorio con sus discos y trescientos discos (300); y todas las partes necesarias para transformar un número igual de aparatos telefóni. cos actualmente existentes en aparatos adecu•dos para operación automática. Los aparatos telefónicos deberán ser construídos para trab1jar bajo Lis con· diciones climatéricas locales. 
En adición deberán suministrarse los alambres necesarios protectores, etc., para completar la instalación de la red telefónica. 
No deberá suministrarse juegos de magnelo, porque se proyecta utilizar los existentes en las lineas rurales. 

Condiciones: 
1)-Los postores deberán someter junto con su propuesta, dos copias de cada uno de los planos diseñados para cada piso, del slitema de dislr1bución de cables y del sistema subterráneo de conductos. 
2)-La propuesta deberá proveer para suplir el equipo necesario, su instalación y el entrenamiento de aquellas personas que el Gobierno de Nicara· gua pueda designar para ese propósito. 
3)-Deberá indicar los términos y condiciones de pago. 
4)-Deberá indicar el tiempo en que comenzará el trabajo de instalación y la fecha en que será 

terminado. Y ' 
5)-EI Gobierno se reserva el derecho de rechazar todas las propuestas, o de escoger aquella que a su propio juicio, satisfaga los requerimientos de este proyecto. 
El plazo de esta licitación comenzará a contarse el primer dla de la publicación de este aviso en •La Caceta R, Diario Oficial y se cerrará a las doce de la tarde del trigésimo dla de su primera publi cación,. en las Oficinas de esta Secretarla de Fomento y Obras Públicas. , 
Se oyen propuestas en dos etapas sucesivas: la primera, dentro de las dos terceras partes del término adoptado; y la segunda, en la otra tercera pirte. las propuestas deben presentarse por escrito, en Ja Oficlalla Mayor de esta Secretarla de Fomento y Obras Públicas. 
Palacio Nacional. M1nR1?Ua, D. N., 10 de Diciem. bre de 1945.-Alejandro Abaúnza E., Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y Obras Públicas.-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

30 8 

NOTA: -Por Acul'rdo N9 212-B de 8 de Enero 
corriente, publicado en NLa Gaceta• N9 
3 del dfa 9 de Enero subsiguiente, el 
plazo de la licitación de teléfonos autc· 
máticos a que se refiere el Aviso anterior, 
fué ampliado por treinta dlas más, ce
rrándose dicho plazo a las doce de la 
tarde del próximo 9 de Febrero. 

Managua, 10 de Enero de 1946. 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 538 

Isidoro Orozco denuncia arriendo ·clnr.o 
hectáreas terreno ejldal Curnagua esta ju· 
rlsdlcclón, estos linderos: Norte, Salomóri 
Antonio Oonzález; Sur, laldoro Orozco; 
Oriente, Alejando Miranda; y Poniente, 
Francisco Orozco. 

Oyen1e opoalclón quince díaa. 
Alcaldía Municipal. San Pedro de L6va· 

go, Ago1to trece de mil ooveclentoa cua
renta y clnco.-Nacor -Mfranda-Mlramón 
Gonzál ~z. Srlo. 

2064 3 1 

N9 519 
El aeiior Leandro Gómez, mayor de edad, 

1ohero, agricultor y de este domicilio, 1e 
hi presentado a esta Alcaldía Municipal, 
aollcltando un lote de terreno ejldal va· 
cante como de 16 manzanu, en el lugar 
San Z1pote, de eata jurladlcclón, bajo e1to1 
linderoa: Norte, tejero de Tomá1 Larlo1; 
Sur, finca de Fulgenclo Rulz; Ocieote, 
camino de Dlpllto y O.:clJente, monte In· 
culto. 

Lo que pongo en conocimiento del públl· 
co para quien ae crea con derecho, se 
oponga dentro de quince díaa. 

Alcaldía Munlclp11. Mozonte, 12 de 
Agosto de 1945. - Fulgenclo Gómez- ~ 
Máximo P. López, Srlo. 

2027 3 1 

, N9 441 
Reml~lo González, denuncia arrendar 

cuatro hectáreaa terreno l'jldal el Hule, 
esta jurladlcción, e1to1 linderos: Norte, 
Jo1é Rlvat; Sur, derecho del denunciante; 
Oriente, Perfecto Matamoro1 y al' Ponlen
tt", Bartola S ~rrano. . 

Q,.1ien qutera oponérse, pre1é 1teae dentro 
qu111ce dÍaa. 

Alcaloi' .Municipal, San Pedro de L6va· 
go, Agosto seis de m·1 novecientos cua
renta y clnco.-Nacor Miranda-Mlramón 
Gonzá'ez, Srio, 

1958 3 1 

N9 440 
Remiglo GJnzález, denuncia arrendar 

atete h ~ctáreaa terreno ejldal Cu nagua, ea ta 
jurisdicción, esto1 llndero1: Norte, eatero 
Cunagua; Sur, encierro de Fraoclsco Oroz· 
co; Oriente, encierro Antonio González, lo 
m'1m 1 que al Poniente. 

Q,lien quiera oponerse, presénte1e dentro 
qumce díaa. 

Alcaldía Municipal. Sm Pedro de Lóva• 
go, Ago1to aela de mil noveclento1 cua
rentlclnco.-Nacor Mlranda-Mlramón Gon· 
zález, Srlo. 

1959 3 1 

N9 439 
Frutos García, denuncia arrendar Cuna· 

gua esta jurl1dlccl6n 1el1 hectáreaa terreno 
ejldal, e1tos llnderoa: Norte, finca Bartola 
Serrano; Sur, Santa Cruz; Oriente, dere· 
cboa Remlgio González y Poniente, finca 
Perfecto Matamo~o• h· j J, 

Quien quiera oponene. preséntese quince 
dias. 

Alcaldla Munlclpll, San Pedro de Lóva· 

.. 

/ 

\ 
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go, Julio velnliocho de mil novP.clento1 
cuarenta y cinco. -Nacor Mirada-Mira 
mtm Go111ález, Srlo, 

N9 442 
Remlglo Gonzále:r, denuncia arrendar 

treintlocho hectárea•· terreno ejldal en Cu
nagua, e1ta jurl1dlccl6n, e1to1 ltndero1: 

Oriente, Salomé Antonio González y Se 
gunda Fon1eca de Ramu; al Ponlentf', 

po1e116n Frutos García; al Norte, finca 
que compró a ·Salomón Oltonlán y finca 
Perfecto M<1tamorot; y al Sur, Sarlta Cruz. 

Quien quiera oponerse, pre1én~e1e den r J 

quince días. 

Alcaldía Municipal. San Pedro de L6va
go, Ago1ro 1el1 de mil novecientos cua 

renta y cinco.-Nacor Mlranda-Mlramón 
· Gotizález, Srlo. 

1957 3 1 

N9 378 
El 1ef\or Danlet Gómez B., m:1.) or de 

edad, 1oltero, agricultor y de e1t1 doml· 
cilio, se ha pre1entado a esta Alcal11i .. 

Municipal 1ollcltando un lote de terreno 
ejldal vacante como de treinta manzanu, 
en el lugu l.t Leona de e1ta jurl1dlcclón, 
bajo e1to1 lindero~: Nort .. , terreno ,uren

dado por Lucio Curasco; Sur, milpa de 
· M6nlco Li'.>pez y monte Inculto; Oriente, 

carret~ra que va a la tejera de Tornát 

Larlo1 y ter-.no arrendado por Antonio 
Agullar y Occidente, milpa de Vicente 

Gómez y monte Inculto. 

Lo que pongo en conocimiento del pú
blico p:1ra quien 1e crea con derecho, ee 

oponga dentro de quince día1. 

Alcaldía M unlclpal. Mozonte, Ago1to 2 

de 1945.:....Fulgenclo G6mez-Máxlmo P. 

López, Srlo. 
1912 3 l 

N9 377 
Et' 1ef\or Tlmoteo Gómez, m:iyor de edad, 

casado, agricultor y de e1te domicilio, 1e 

ha presentado a e1la Alcaldla Municipal 
solicitando un lote de terreno ejldal va 

cante como de doce manzanu, bajo e1to1 
llodero1: .Norte, terreno libre; Sur, terreno 

arrendado por Remlglo Guerrero; Oriente, 
camino nal de e1te pueblo a Dlpllto; Oc· 
cldente, terreno arrendado por Valentln 

G6mez. 

Lo que pongo en conocimiento del pú· 
bllco ,para quien se crea con derecb0, 1e 

oponga dentro de quince dJa1. 

Alcaldía Municipal. Mozonte, :z de 

Ago1to de 1945.-Fulgenclo Gómez..:'...Máx.1· 

mo P. L6pez, Srio. 

CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 1706 • 
Oto y emplazo ·por 1egunda vez a IC'I 

encau1ado1 Paullno Rf yes Roda. y F .tblán 
Reye1, de generale1 liznoradas, para qt:e 

dentro del término d~ quince díu C<·mpa· 
rezcan a este De1pacho J u1tlclal a D ·fen• 
dene en la cau1a que se les proafgue por 

el delito de atentado contra la autoridai 
del Juez de Mesta de la - comarf a e El 
Quebrad6o de esta jurl1dlcclón, Manuel 

López González, de clncuer.ta atio!I de edad 
1oltero, agricultor, dfl este domicilio v 1u1 
Agente• auxlllare11, Valentín Castro. Fran· 

cisco Rorlrí!{uez, Joaé Pineda, Pe lro Her
nández, Tranqulllno y P.rntaleón Dávila, 

bajo 101 apercibimientos ele 1ometeue la 

causa al conocimiento del Tribunal de Ju· 

rado1, de que las sentencias que en 1u 
contra !le dicten, le1 1urtan 1u1 ml1cno1 
efecto1 como si es tu viere pre&'!nte. 

Se recuerda a las autorldade1 de toda la 
re¡ ubllra h obligación que tienen de cap· 

turar a dllho1 reot, y a los partlculare1 la 
de denunciar el lugar donde se oculten. · 

Ü<ldo e~ el Juzll!ado de Oistrlt<> de Jino· 
tega, el diez y olbO de Diciembre de mil 
novecientos cuc1renta y cinco.--R, Hazera. 

C. Ca1,illo C._, Srlo. 
4 1 

N9 1723 
Se cita y emplaza por primera vez a 

101 reo1 au1ente1 ·Alberto Arr6lllla, de 
cincuenta afto1 de edad, ca1afo; Joaé lné1 
Orte(la, de cincuenta y 1 u,itri.> ¡¡f101, 1olte· 

re; Tlburclo Reve•, de treinta af\01, 101· 
tero y Marcos Reye1, de velntl1el1 af\011, 
casado, 101 cu1tro 11grlcultore1 y vecinos 
de Comalapa, para que dentro de quince 

día", comparezcan a e1te Desparbo a de· 
fenderse en la cau1a que 1e les 1lgue por 
el delito de fal10 testimonio, cometido al 
rendir 1us declaraciones en la cauta que 

1e siguió tn elta diclna contra Juan An
tonio Arr611ga, ltaias R ,bleto, l1ai111 Ro· 
bleto hijo y Ventura B-avo, por r1.bo en 
bienes de Alberto Arróligt, m .. yor de Pdad, 

catado, agricultor y del domicilio de Co· 
malapa; bajo r.perclblmlento de d· clararlo1 

rebelde1, elevar la causa a plenario y nom· 

brarles defen1or de ofi·:lo 11 no comparecen. 

Se recuerda a 101 funcionarios públlco1 
la obligación que tienen de capturar a di· 
cho1 -reo1 y a los p .rtlculare1 la de de· 
nunclar el lugar doure 1e oculten. 

Dado en el Juzgado de Ol1trlto. Jul· 
l{alpa, diez y 1lete de Diciembre de mil 

noveclento1 cuarenta y cinco.-Testado-
1e recuerda a 101-No V.ile1.-A. Ca1trlllo 

M.-Teo<loro Sa1avla, Secretarlo. 
7 1 

"'' ' 
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